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JUAN IGNACIO GOMEZA VILLA 
NOTARIO 

Alda. Urquijo, 12-2 doha. 
Teléfono 94 475 52 30 

48008 BILBAD 

  

NÚMERO MIL NOVECIENTOS DOCE, ---oo 

EN BILBAO, a dieciséis de noviembre de dos mil veinte. 

i Ante mí, DON JUAN IGNACIO GOMEZA VILLA, 

Notario del lustre Colegio Notarial del País Vasco, con 

residencia en Bilbao. oumaacoo 

== COMPARECER 

DON JAVIER ANASTASIO GOMETZA MURGA, 

  

  

mayor de edad, casado, economista, con domicilio a estos 

efectos en Amorebieta (Bizkaia), Pabellón Agria, Barrio Euba, 

$ s/n, con con Documento Nacional de Identidad número: 

l TENIA AAA OE0cO QM A Á 

A INTERVIENE.- en nombre y representación de la 

Í Sociedad "AGRIA HISPANIA, S.L.*, domiciliada en Euba - 
1 

k Amorebieta (Bizkaia), Carretera Nacional 634, s/n, Edificio 

, Agria Hispania, constituida con duración indefinida en 

A escritura por mi autorizada el día 30 de Diciembre de 2015, con 

Lg número 2.339 de protocolo, sociedad resultante de la fusión 

de las mercantiles "Agria Hispania, S.A.", "Financiera Norteña, 

S.A." y "Euba, S.A.”, que quedaron extinguidas y absorbidas 

por "Agria Hispania, S.L". coo



, 

se ZA VA 

Objeto, social: Fabricación; vente y representación. de * 

. equipos. iódustiales, agricolas 3 ys sus accesorios y níanufacturas, 

y de modo especial tractores. 2. o : eme 

La Sociedad podrá realizar las actividades que constituyen 

su objeto, total o parcialmente de una forma directa, o mediante 

la participación en piras Sociedades O entidades con o sin 

personalidad jurídica, con idéntico o análogo objeto social. ——— 

Se halla inscrita en el Registro Mercantil de Bizkaia, 

Tomo 5591, Folio 167, Hoja BETA coman 

Tiene el CF. número; BOSBI0327 meri n 

CNAE: 2830 (Fabricación de maquinaria agrícola y 

maquinaria de SONSHUCCÓN). 

LEGITIMACIÓN.- Sus facultades para este otorgamiento 

se derivan de su cargo de Consejero Delegado de la Compañía, 

designado por acuerdo del Consejo de Administración de la 

Sociedad, celebrado el día 15 de Octubre de 2017, formalizado 

en virtud de escritura pública autorizada por mi, el Notario, el 

día 24 de Octubre de 2017, con el número 1,889 de protocolo, 

que figura inscrito en el Registro Mercantil de Bizkaia, en el 

tomo 5591, folio 178, inscripción 7, hoja BI-67463., mm 

Manifiesta la vigencia del cargo y no haber variado la 

capacidad de la sociedad representada, > 

De conformidad con el artículo 234 de la Ley de 

Sociedades de Capital y 98 de la Ley 24/2005, resulta a mi
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juicio, en ejercicio de dicho cargo, con facultades suficientes 

  para otorgar poderes. -——- 

Hace constar a los efectos del artículo 4 de la ley 

10/2010 de 28 de abril de prevención de blanqueo de 

capitales y financiación del terrorismo, que la identificación 

del "titular real", consta en Acta por mi autorizada el día 

27 de octubre de 2.017, número 1.910 de protocolo 

manifestando no haberse modificado el contenido de la 

A A 

Consultada la base datos de titularidad real y exhibido 

' su contenido al compareciente, manifiesta que éste es 

O A mr 

Conozco al compareciente y tiene, a mi juicio, según 

interviene, la capacidad legal para esta escritura de 

APODERAMIENTO y al electo 
  

L. Que la Sociedad “AGRIA. HISPANIA, S.L.” participa 

en un ochenta por ciento (80%) en el capital social de la 

sociedad de nacionalidad ecuatoriana “AGRICOLA 

ESPAÑOLA AGRIESPAÑA S.A.”, domiciliada en Guayaquil,



  

Miguel H Aleivar 404 Victor Hug Sioioret, con RUC. 

0993156086001. am 

.- Que en orden a represénter a la. sociedad “AGRIA 

HISPANIA, SL.” en la República de Ecuador y, de modo 

especial, por la condición de socio de “AGRICOLA 

ESPAÑOLA AGRIESPAÑA S.A.”, desea conferir un poder 

  

especial en favor de Don Juan Carlos Borja Ceballos. smuaaaaaaoo 

In.- Que de conformidad con -lo recogido en los 

exponendos anteriores, otorga la presenté escritura de 

apoderamiento con arreglo a las siguientes a 

  

=== DISPOSICIONES: ===. 

PRIMERA.- DESIGNACION DE REPRESENTANTE 

EN EL ESTADO DE ECUADOR. erronea 

Don Javier Gometza Murga, según interviene, designa 

REPRESENTANTE de la Sociedad “AGRIA HISPANIA, 

S.L.” en el Estado de Ecuador a DON JUAN CARLOS 

BORJA CEVALLOS, mayor de edad, casado, con domicilio 

profesional en Urbanización “El Condado”, Calle F 324 y calle 

E, identificación municipal Oe5-52, QUITO (Ecuador), con * 

Cédula de Identidad de la República del Ecuador número 

VIOOTTAGO, a O A 

SEGUNDA. PODER ESPECIAL, ----—--- ES 

Don Javier Gometza Murga, según interviene, concede 

PODER ESPECIAL en favor de Don Juan Carlos Borja
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Ceballos, cuyos deato de identidad constan en la disposición 

anterior, para que en representación de “AGRÍA HISPANIA, 

E S.L.” ejercito las siguientes FACULTADES: mmm 

1.- Representar a “AGRÍA HISPANIA, S.L.” ante la 

administración del Estado de Ecuador, sus provincias, 

municipios y entidades locales, orgnaismos y entidades, 

públicos y privados, ecuatorianos o internacionales, —-——=amamemem 

2.- Solicitar instancias, presentar escritos, recibir y aportar 

DOUE CIÓN nn 

3.- Participar en proyectos relacionados con la agricultura, 

ganadería y forestales, concursos y subastas, —— mamen 

4.- Solicitar y obtener subvenciones y ayudas, públicas y 

privadas, de organismos de Ecuador e internacionales. === 

A 5.- Ejercitar los derechos de socio en la Sociedad 

“AGRICOLA ESPAÑOLA AGRIESPAÑA, S.A.”, en las 

Juntas Generales de esa Sociedad, siguiendo las instrucciones 

escritas de “AGRIA HISPANIA, S,¿L.P. rra 

6.- Suscribir documentos públicos y privados, —eormmmnmnmme= 

TERCERA.- SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN. c=aoo= 

Solicita del Sr. Registrador Mercantil de Bizkaia, la



insctipción del presente otorgamieñto a tenor de lo que dispone 

el artículo 63. del Reglamento del Registio Mercantil o 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN- cocoa 
Ab Lo is y rr 

Quedan hechas las reservas y advertencias legales y 

A > e 

El compareciente' ha sido advertido de la obligación legal 

de incorporación de los .«dátos personales necesarios para el 

cumplimiento de las obligaciones legales del ejercicio de la 

función pública notarial, con la finalidad del otorgamiento del 

presente instrumento, su facturación, tramitación y funciones 

propias de la actividad notarial, de su tratamiento y protección 

en esta Notaria, de su conservación por el plazo legal y con 

carácter confidencial, sin perjuicio de su remisión y/o cesión a 

las autoridades públicas con derecho a ello, o las derivadas de 

decisiones automatizadas autorizadas, adoptadas por las 

Administraciones Públicas y Entidades cesionarias autorizadas, 

incluida la elaboración de perfiles para la prevención e 

investigación por las Autoridades competentes del Blanqueo de 

Capitales y Financiación del Terrorismo, todo ello según Ley, 

de los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, 

portabilidad, y oposición por comunicación a esta Notaria en 

Alameda de Urquijo, 12.2” de Bilbao, y del derecho a presentar 

reclamación ante una Autoridad de Control, todo ello de
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: conformidad con la Ley Notarial, el Reglamento Europeo y la 

Ley Orgánica de Protección de Datos, Normativa de Blanqueo 

de Capitales, Normativa Sustantiva y Fiscal del acto o negocio 

: documentado, y demás disposiciones en VÍgOr. mmm 

He permitido al compareciente la lectura integra de este 

instrumento en la forma prevenida por el artículo 193 del 

Reglamento Notarial. Enterado de su contenido, lo ratifica y 

  

Y yo, el Notario, DOY FE de la identidad del otorgante y 

de que a mi juicio tiene capacidad y legitimación suficiente 

para este acto, de que el consentimiento ha sido libremente 

. * prestado, de que el presente otorgamiento se adecúa a la 

- : oegalidad y a la voluntad debidamente informada del 

"interviniente y de los demás consignado en esta escritura 

pública, extendida en cuatro folios de papel timbrado foral, 

letras N/C, números: el del presente y los tres inmediatos 

anteriores en orden correlativo.- Está la firma del señor 

compareciente, rubricada. Signado: Juan Ignacio Gomeza 

Villa.- Rubricado y sellado. erre me 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que con fecha



a As s Ma 
Ss. 5 pes 

diecisiete, de Noviembre de dos mil veinte, expido y remito - 

copia autorizada electíónica de la 'preseñte escritura al 

_ REGISTRO MERCANTIL -DE BIZKAIA, en 
cumplimiento de la obligación prevista en el ARTÍCULO 
112.1 de. la Ley 24/2.001, y con esta misma fecha 

diecisiete de Noviembre, he recibido Ja comunicación 

remitida del Registro competente por vía telemática en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 112.2 de la 

Ley 24/2.001, de conformidad con la cual se ha practicado 

el ASIENTO número 574, del DIARIO 402 sozacaoaaaama= 

Que Testimonio por mí expedido tanto de la remisión 

así como de la comunicación recibida, que yo el Notario 

incorporo a esta diligencia, haciendo constar que ambas se 

han obtenido a través del Prestador de Servicios de 

Certificación ANCERT (INTD) nana mo 2. 

Con lo que termina esta diligencia que queda 

extendida en el último folio de la escritura que la motiva. . 

número N20165724C, y en el presente, Yo el Notario * 
DOY FE.- En Bilbao, a diecisiete de Noviembre de dos mil 

veinte.- Signado: Juan Ignacio Gomeza Villa. Rubricado y 

seellado rr rta mena 

DILIGENCIA.- La extiendo Yo el Notario, 

autorizante, para hacer constar que con fecha veinticuatro 

de noviembre de dos mil veinte, se ha recibido en mi 

Notaria, la comunicación electrónica de la inscripción de la 

presente escritura en el REGISTRO MERCANTIL DE
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BIZKAIA, de conformidad con la cual se ha practicado 

en el TOMO 5896, FOLIO 3, INSCRIPCIÓN 14, HOJA 

B1-67463, que Yo el Notario incorporo a esta Diligencia, 

haciendo constar que dicha comunicación electrónica se ha 

obtenido a través del Prestador de Servicios de 

Certificación ANCERT (INTO). rre 

Con lo que termina esta Diligencia que queda 

extendida en el último folio de la escritura que la motiva 

número N$22106881C y en el presente, Yo el Notario, 

¡DOY FE.- En Bilbao, a veinticuatro de Noviembre de dos 

ánil veinte.- Signado: Juan Ignacio Gomeza Villa.- 

  

-DOCUMENTOS UNIDOS(Escaneados a escala reducida)-



  
  

A e o , 0 Pagetofl 

Fechas — 17/11/2000 
Hora: 11:45:31 

Libros 1 

Año: 2020 > 

Número: 12673 

  huips://signo29532 platon.notariado.org/registros/documentos.do?method=verDocume.... 18/1 1/2020 

  
 



  

  

  

  

BR EN cert 
Po Ajencía Notanal de Certificación 

SUSTIFIC, HA, RECEPCIÓN 

  

El documento de asisnto de presentación recibido de la solicitud de mecnpción del 
protocolo 1912/2020 fue enviado por el Registro Mercantil BILBAO MERCANTIL en 
fecha 17/11/2020 a laz 11.58 05, firmado electrónicamente por el Registro BILBAO 
MERCANTIL. 

lidación de ta firma electrónica 
El certificada no estaba caducado 
El certificado no estaba revocado 
Be confió en el emisor del certificado. 
El contenido del ducumento no ha sido alterado 
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GISTRO MERCANTIL DE BIZKAJA 
'ENIDA DE MADARIAGA, 24 

48014 - BILBAO 

4 

A 
NA 

», 

Notificación de Asiento de Presentación 

Se pone en su gonocimiento que el documento con número de entrada 1/2020/12.873,0 
corespondiente a la somedad AGRÍA HISPANIA SOCIEDAD LIMITADA autorizado en BILBAO, 
número de protocolo 2020/1912 el día disoiséis de noviembre de dos mil veinte fue presentado 
el día diecisiete de noviembre de dos mii velnte en el diario 402, asiento 574, 

BILBAO, a diecisiete de noviembre de dos mil valmte 

A, 
To 

A A 

  

   



    
  

  

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/8079 del 

Pañamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protécción de 
las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libra 
circulación de estos datos (en adelante, "RGPD”), gueda Informado" 7 

- De conformidad con la instancia de presentación, los datos personaiaa 

expresados, en Ja misma y en los documentos presentados hau sido y serán objeto 

de tratamento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable 
es el Registrador, siendo el uso y Án del tratarmento los recogidos y previstos 
expresamente en la normativa regístral, la cual sirve de base legiimadora de este 
tratamento La información dn ellos contenida sólo será tratada en los supuestos 
previstos legalmente, o con objeto de satisfacer y facilllar las sofícitudes de publicidad 
formal que se formulen de acuerdo con la normativa registral o 

- El penodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a las 
críterios establecidos en la tegistación registral, resdlugiones de la Dirección General 
de Segundad Juridica y Fa Pública e Instrucciones colegiales. En el cáso de la 
Tacturación de servicios, dichos periodós de conservación se determmarán de acuerda 
ala normativa tiscal y tributaria aplicable en cada momento, En todo caso, el Registro 
podrá conservar los datos por un tiempo supanor a los indicados conforme a dichos 
criterios normativos en aquellos Supuestos en que sea necesado por la exisiencia de 

responsabilidadas derivadas de la prestación servicio. 
- En cuanto tesulte compatible con la normatwa especifica y aplicable al 

Registro, se reconace a los interesados los derechos de acceso, rectificación, 
supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, 
pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registra. Del mismo 
modo, el usuario podrá seclamar ante ta Agencia Española de Protección de Datos 
(AEPD) "www agpd es”, Sin peyuicio de ello, el interesado podrá panerse'en contacto 

con el delegado de protección de datos del Registra, dingiendo un ascrito a” la 

dirección dpogWcorpme es 
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     Agencia Notanal de Certificación: 

  

JUSTIFICANTE DE FECHA DE RECEPCt 

El documento de calificación recibido de la soticitud de anseripción del protocolo 
1912/2020 fue enviado por el Registro Mercantil BILBAO MERCANTIL en fecha 
24/11/2020 a tas 17:43 07, firmado electrónicamente por el Registrador NOMBRE ¡ÑIGO 
BASURTO SOLAGURENBEASCOA - NIF 14914313D 

1 
| Resultado de la vall bi ds 

Y El certificado no estaba caducado 
1 Y El certificado no estaba revocado 
4 Y Sie confió en el emisor del cerfiíficado. 
Í Y El contenido del documento no ha sido alterado. 

4 
  

Ñ REGISTRO MERCANTIL DE BIZKAIA 
¿AVENIDA DE MADARIAGA, 24 
8014 - BILBAO 

  

ific; Inssripeión Total 

La escritura número 2020/4912, autorizada el gia dlectzéls de noviembre de dos mil veinte por 
el notario JUAN IGNACIO GOMEZA VILLA, que fue presentada el día diecisiete de noviembre 
de dos mil veinte, con el numero de entrada 1/2020/12,673,0, diario 402 , asiento 574, ha sido 
inserta con fecha dieciocho de noviembre de das mí vaínte, en el tomo 8896, fallo 3, 
wscripción 14 con hoja Bl-67463. de la entidad AGRIA HISPANIA SOCIEDAD LIMITADA 

  
 



  

  

Hacióndose constar expresamente la no inclusión de la persona!s nombrada/s a 
que se refiéren les Insenpciones practicadas en este Regístro en vtud de este 
documento, en el Indica Centralizado de incapacitados ni en el REGISTRO PÚBLICO 
CONCURSAL, conforme a lo dispuesto en el artículo 61 bis del Reglamento del 
Registro Mercantil, 

BILBAO, veinticuatro de noviembre de dos mul vete. 

  
  

 



  

    
  

  

  

  
  

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/9079 del 
Partamanto Europeo y del Consejo, de 27 de abri de 2918, relalivo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecía al tratamiento de datos personales y a la llbre 
ctraulación de estos datos (en agelante, "RGPD”), queda informado 

- De conformidad con la instancia de presentación, los datos personales 
expresados en la mema y en los documentos presentados han sido y serán objeto 
de tratamiento e incorporados a los Líbros y archivos del Registro, cuyo responsable 
es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos 
expresamente en la normativa raglstral, a cual sirve de base legitimadóra de este 
tratamiento. La información en ellas contenida sólo será tratada en los supuestos 
previstos tegalmente, o con objeto de satisfacer y fecilitar las solicitudes de publicidad 
formal que se formulen de acuerdo con la normativa registral, 

- El partodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los 
enterios astableaidos en la Jegisieción registral, resoluciones de la Drrección General 
de Segundad Juridica y Fe Pública e metmeciones colegiafes En el ceso de la 
facturación de servicios, dichos peslodos de conservación se determinarán de acuerdo 
a la normativa fiscal y iributaris aplicable en cada momento En todo caso, el Registro 
podrá conservar los dátos por un tempo superior a los indicados conforme a dichos 
eriteros nommativos en aquellos supuéstos en que sea necesario por la existencia de 
responsabliidades derivadas de la prestación servicio. 

- En cuanto resulte compatible con ia normativa especifica y aplicable al 
Registro, se reconoce a los mteresados tos derechos de scceso, rectificación, 
supresión, oposición, fimilación y portebiidad establecidos en el RGPD citado, 
pudiendo ejercitarios dirigiendo un escrito a la dírección det Registro Det mismo 
modo, el usuario podrá reclamar ante la Ágencia Española de Protección de Datos 
(AEPD). "wwwagpd.es" Sin perjuicio de ello, sl interesado podrá ponerse en contacto 
con al delegado de protección de dstos del Registra, dirigiendo un eserto a Ja 
dirección dpofueorpme es 

  
 



y 

ES COPIA AUTORIZADA conforme a. su briginal, 
que bajo el número y fecha al principio indicados, obra en * 
mi protocolo general, corriente de instrumentos públicos, 

al que me remito, Y a instancia del compareviente, según 
interviene, y para la Sociedad "AGRIA HISPANIA, 

S.L.*, la expido en ocho folios de papel de timbre foral de 

la * Diputación Foral de Bizkaia, letras N/C, números: 
22110162, los seis siguientes en orden correlativo, y el del 

presente. En Bilbao, a veinticinco ce Noviembre.derdos mil 

veinte.- DOY FE. e 
eS 

/ A Pb £ 

/ E FE PÚBLICA 

L 

  

  

    

   



  

El presente folio es agregado al documento, estampado al fotio de papel de la Diputación Foral de Bizkaia 
N 22110169 € de la copia del documento autorizado el 16 de noviembre de 2020 con el número MIL. 
NOVECIENTOS DOCE de protocolo, 

  

APOSTIELE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: ESPAÑA 
Country / Pays 

El presente documento público 
Tiws public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. Juan lgnacio Gomeza Villa 
has been signed by 
a Blé signe par 

  

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting ln the capacity of 
agissant en qualitó de 

  

4. y está revestido del sello / timbre de SU NOTARÍA 
bears the seal / stamp of 
est reyétu du sceau / tmbre de 

Certificado 
    

    

          

       

  
Cenified / Attesté 

5. en BILBAO : 6. eldia 27/11/2020 
atía the fle 

7. por — D. JUAN BENGURÍA CORTABITARTE SUBDELEGADO 
by/par 

8. bajo el número N9401/2020/002504 
No EE py, 
O Moras, - o 

9. Sella / timbre: Eno E 170. Firma: 
Seal! ». Si 

Sessa mero E, o, 
ye DE 

Y 
j 

P 
e” 

. JUAN BENGURIA 
CORTABITARTE SUBDELEGADO ES

TL
PE
CI
ZY
     

Esta Apostilla certfica (meamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatano del documento haya actuado y, en su caso, ta 
identidad del sello o lmbre del que el documento público esté revestido 

Esta Apostilla no certfica el contenido del documento para el cual se expidio 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede venficar en ta direccion siguiente htips /sede mjusticia gob es/eregister] 
Código de verificación de la Apostilla NA cXPA-PYDmM 9nG]- 

Thws Aposilio only csrttes ne aulhentty otra signalure an the capaciy of ina person who has signed the public document, and, whers appropnáte 
Vi sdentiy of he senior stamp whuch the publ document baars. 

This Apostila does not coyuy e content of ne document fare 1 vas s5ued 
Tios Aposille is no! vahd for use mnyuoce wifi Span] 

a vent tha issuance al Uvs Apostíe sen htps fisee musticia.gob.esteregister! 
Verficatlos Cade ole Apostile-NA CHPA PY InGf-opNy 

Celis Aposie ateste enquersertla vóracds dela erotore ía qualas en eguale le Sprasare de Vaca 0g 0% de das ecnean 
Ftanita du sosa 04 lapbre don eel cie pub est revés 

Cello Apostita ne corta pas .o contenu de | aete pour leguas ella a Étó ámuse 
LL vtíisator o calte Apostie n'est pas valabie en au Espagíe | 

(Cela Apestite peut dio venfes a 'adrosse suranta Hips: /sedo.mjustria gob esteragister 
Cosa de vonficalion de FApastile NA XPA PYDm 9nC] eyNy 
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NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO ? 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N* 20200901055P04078 

ACTO O CONTRATO: 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [7 DE DICIEMBRE DEL 2020, (17:14) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No. a Persona que le 
identidad Identificación | Nacionalidad | _ Calidad representa 

ECUATORIA |APODERADO( 
NA A) 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

BORJA CEVALLOS JUAN REPRESENTAND 
CARLOS DA [CÉDULA 1706779699 Natural AGRIA HISPANIA, S L 

AFAVOR DE 
Documento de No. a ud Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente salad ca prat 

UBICACI 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUÍ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES. 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRÁTO: INDETERMINADA 

  

  CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 
1 5] ESCRITURA PÚBLICA 
  

[ESCRITURA N”: 2020090 1055P04070 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [7 DE DICIEMBRE DEL 2020, (17:14) 
PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 

ECTRÓNICO 1 
| [OBSERVACIÓN: 

  

  

  

Identificación de la compañía.   
        SF

E 

  

  

Í PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

ESCRITURA N* 2020090 1055P04076 
CHA DE OTORGAMIENTO: — [7 DE DICIEMBRE DEL 2020, (17.14) 

1 E fOTORGA: NOTARIA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
OBSERVACIÓN: 
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'CO ANGELO OTTATI SALCEDO 

NOTARÍA QUINCUA( QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
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e 

NÚMERO: 20200901055P04076,cnmnanan 

DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE 

PE S HACE EL SEÑOR JUAN CARLOS 

E ; Ñ BORJA CEVALLOS POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA DE 

LA COMPAÑIA AGRIA HISPANIA, 

S.L.-- 

CUANTÍA: INDETERMINADA .oomccmmnam=s 

Dl: DOS COPIAS .--omomaaaaaccccacanmnaamnaan 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

  

del Ecuador, a los siete días del mes de diciembre del año 

dos mil seis ms mí, ABOGADO MARCO ANGELO 

OTTATI SALCEDO, NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparece el señor JUAN CARLOS BORJA CEVALLOS, 

quien declara ser ecuatoriano, casado, mayor de edad, 

ejecutivo, domiciliado en la ciudad de Quito, de tránsito por 

esta ciudad de Guayaquil, compareciendo por los derechos 

que representa de la compañía AGRIA HISPANIA, S.L., en 

su calidad de Apoderado, tal como consta en el documento 

que se adjunta como habilitante. El compareciente declara 

que su poderdante tiene existencia legal, que su poder fue 

válidamente emitido y que se encuentra vigente. Además, 

declara ser capaz para contratar y obligarse, a quien de 

conocer doy Fe, por haberme exhibido sus documentos de 

identificación. Bien instruido en el objeto y resultado de esta 

escritura, me solicita se le recepte su declaración 

juramentada, y conocedor de las penas por perjurio y falso 

1
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testimonio, declara bajo juramento lo siguiente: Yo, JUAN 

CARLOS BORJA CEVALLOS, en mi calidad de Apoderado 

de la compañía AGRIA HISPANIA, S.L., declaro que: UNO) 

Con fecha dieciséis de noviembre de dos mil veinte, se ha 

otorgado en País Vasco, Reino de España, un poder a mi 

favor para representar a la compañía AGRIA HISPANIA S.L. 

en la República del Ecuador, en su condición de accionista de 

la compañía AGRICOLA ESPAÑOLA AGRIESPAÑA S.A.; 

DOS) Dicho poder especial incluye la facultad de representar 

a mi mandante ante la administración pública del Ecuador, 

entre otras facultades; y, TRES) En tal sentido se me ha 

otorgado para los efectos determinados en el artículo seis de 

la Ley de Compañías del Ecuador, quedando plenamente 

autorizado y facultado para actuar a nombre y representación 

de AGRIA HISPANIA S.L. Esta declaración la formulo para ser 

presentada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros. Es todo en cuanto puedo declarar en honor a la 

verdad.- HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN DEL 

EXPONENTE.- En consecuencia el otorgante se ratifica en el 

contenido de la presente escritura la que de conformidad con 

la Ley queda elevada a escritura pública. Quedan agregados 

a mi registro, formando parte integrante de la presente 

escritura pública, todos los documentos habilitantes que se 

han considerado pertinentes para la solemnidad que requiere 

el presente instrumento público. El otorgante se identifica con 

el certificado obtenido del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana que ha autorizado y con su cédula de ciudadanía. 

Leída esta escritura de principio a fin, por mí, el Notario, en 

2 a



paí REPÚBLICA DEL ECUADOR rd Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

MY 

Número único de identificación: 1706779699 Ñl 1 

Nombres del ciudadano: BORJA CEVALLOS JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE JULIO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VASQUEZ JARAMILLO AMPARO ELENA 

Fecha de Matrimonio: 29 DE MARZO DE 1985 

Nombres del padre: BORJA LARREA MARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CEVALLOS VILLACRESES BLANCA LIGIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE JULIO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2020 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

N? de certificado: 200-366-90863 

200-366-90863 

na ante quien se presente est 
nto 1 validación o 1: me: 

  

      

  

      

  

      

    

  

  

    l Eco. Rodrigo Avilés J 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

:ertificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    

  

! día de su emisión. En caso de presentar incon:     



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR PA esicacón y cobuacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1706779699 

Nombre: BORJA CEVALLOS JUAN CARLOS 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

nformación certificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2020 

misor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

N? de certificado: 201-366-90867 

201-366-90867 
    

  

  

    

        

  

      

  

        

  

   



  

CERTIFICADO DE VOTACION se 24 -MARZO- 2018 cad 
E e vere 
= DORA CEVALLOS JAN camLOS 
=u 
Ss ore monncna 

acom Ouro. 

  

rc 4 
pra E CONDADO 
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JUAN IGNACIO GOMEZA VILLA 

  

Alda. Urquijo, (2-2 deba, 

Teléfono 94 479 5280  / 
48008 BILBAO / 

  NÚMERO MIL NOVECIENTOS DOCE. =---- 

EN BILBAO, a dieciséis de noviembre de dos mil veinte. 

Ante mí, DON JUAN IGNACIO GOMEZA VILLA, 

Notario del Ilustre Colegio Notarial del País Vasco, con 

residencia en Bilbao nn === 

== COMP ARECE: === === 

DON JAVIER ANASTASIO GOMETZA MURGA, 

mayor de edad, casado, economista, con domicilio a estos 

efectos en Amorebieta (Bizkaia), Pabellón Agria, Barrio Luba, 

sín, con con Documento Nacional de Identidad número: 

78.9 12.98 1 ==  __—_m— 

INTERVIENE.- en nombre y representación de la 

Sociedad "AGRIA HISPANIA, S,L.", domiciliada en Fuba - 

Amorebieta (Bizkaia), Carretera Nacional 634, s'n, Edificio 

Agria Hispania, constituida con duración indefinida en 

escritura por mí autorizada el día 30 de Diciembre de 2015, con 

el número 2.339 de protocolo, sociedad resultante de la fusión 

de las mercantiles "Agria Hispania, S.A.", "Financiera Norteña, 

S.A.” y "Euba, S.A.", que quedaron extinguidas y absorbidas 

por "Agria Hispania, S.L ecc 

  NOTARIO == 

  



Objeto social: Fabricación, venta y representación de 

equipos industriales, agrícolas y sus accesorios y manufacturas, 

y de modo especial actores. 

La Sociedad podrá realizar las actividades que constituyen 

su objeto, total o parcialmente de una forma directa, o mediante 

la participación en otras Sociedades o entidades con o sin 

personalidad juridica, con idéntico o análogo objeto social. ----- 

Se halla inscrita en el Registro Mercantil de Bizkaia, 

'Fomo 5591, Folio 167, Hoja B1-67.463 comcanninm— 

Tiene el C.LF. número: BOSEIOS meme 

CNAE: 2830 (Fabricación de maquinaria agrícola y 

maquinaria de cons 

LEGITIMACIÓN. - Sus facultades para este otorgamiento 

se derivan de su cargo de Consejero Delegado de la Compañía, 

designado por acuerdo del Consejo de Administración de la 

Sociedad, celebrado el día 15 de Octubre de 2017, formalizado 

en virtud de escritura pública autorizada por mí, el Notario, el 

día 24 de Octubre de 2017, con el número 1,889 de protocolo. 

que figura inscrito en el Registro Mercantil de Bizkaia, en el 

tomo 5591, folio 178, inscripción 7. hoja Bl-67463.--—------= 

Manifiesta la vigencia del cargo y no haber variado la 

capacidad de la sociedad representada. -———u—uaue— —— e 

De conformidad con el artículo 234 de la Ley de 

Sociedades de Capital y 98 de la Ley 24/2005, resulta a mi



   

     
   

A
5
5
 

¡.
OT
AR
Í 

juicio, en ejercicio de dicho cargo, con facultades suficientes 

para Otorgar poderes. mamma SE 
  

Hace constar «a los efectos del articulo 4 de la ley 

10/2010 de 28 de abril de prevención de blanqueo de 

capitales y financiación del terrorismo, que la identificación 

del "titular real", consta en Acta por mí autorizada el día 

27 de octubre de 2.017, número 1.910 de protocolo 

manifestando no haberse modificado el contenido de la 

MSM, ————memmm— yq EAU 

Consultada la base datos de titularidad real y exhibido 

su contenido al compareciente, manifiesta que éste es 

Ad A 

Conozco al compareciente y tiene, a mi juicio, según 

interviene, la capacidad legal para esta escritura de 

,APODERAMIENTO y al efecto,---   

    EXPONE: ==== 

1. Que la Sociedad “AGRIA HISPANIA, S.L." participa 

en un ochenta por ciento (80%) en el capital social de la 

sociedad de nacionalidad ecuatoriana “AGRICOLA 

ESPAÑOLA AGRIESPAÑA S.A.”, domiciliada en Guayaquil, 

  C



Miguel H Alcivar 404 Victor Hugo Sicuoret, con RUC 

099315608600]. racicinin— 

IL- Que en orden a representer ala sociedad “AGRIA 

HISPANIA, S.L.” en la República de Ecuador y, de modo 

especial, por la condición de socio de “AGRICOLA 

ESPAÑOLA AGRIESPAÑA S.A.”, desea conferir un poder 

especial en favor de Don Juan Carlos Borja Ceballos, oo 

11f.- Que de conformidad con lo recogido en los 

exponendos anteriores, otorga la presente escritura de 

apoderamiento con arreglo a las siguientes. --———oomcdaneaaon- 

=== DIS POSICIONES: === 

PRIMERA.- DESIGNACION DE REPRESENTANTE 

  

EN EL ESTADO DE ECUADOR. -- 

Don Javier Gometza Murga, según interviene, designa 

REPRESENTANTE de la Sociedad “AGRIA HISPANIA, 

S.L.” en el Estado de Ecuador a DON JUAN CARLOS 

BORJA CEVALLOS, mayor de edad, casado, con domicilio 

profesional en Urbanización “El Condado”, Calle F 324 y calle 

E, identificación municipal Oe5-52, QUITO (Ecuador), con * 

Cédula de Identidad de la República del Ecuador número 

LT 7 TI6DD, En BO nn 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL. common 

Don Javier Gometza Murga, según interviene, concede 

PODER ESPECIAL en favor de Don Juan Carlos Borja



  

y 

A 

  
N 

Ceballos, cuyos desto de identidad constan en la disposición 

anterior, para que en representación de “AGRIA HISPANIA, 

S,L2 ejercite las siguientes FACULTADES: ——————--- 

1.- Representar a “AGRIA HISPANIA, S.L.” ante. la 

administración del Estado de Ecuador, sus provincias, 

municipios y entidades locales, orgnaismos y entidades, 

públicos y privados, ecuatorianos o internacionales, «=== 

2.- Solicitar instancias, presentar escritos, recibir y aportar 

AMO 

3.- Participar en proyectos relacionados con la agricultura. 

ganadería y forestales, CONCUTSOS Y SUDESLAS —m————————- 

4.- Solicitar y obtener subvenciones y ayudas, públicas y 

privadas, de organismos de Ecuador e internacionales. ——m.-.- 

a 5.- Ejercitar los derechos de socio en la Sociedad 

“AGRICOLA ESPAÑOLA AGRIESPAÑA, S.A”, en las 

Juntas Generales de esa Sociedad, siguiendo las instrucciones 

escritas de “AGRIA HISPANIA, S.L." oncccanacacacacanamnmamanmn a 

6.- Suscribir documentos públicos y privados. ———e=mrmras= 

TERCERA.- SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN. ===> 

Solicita del Sr. Registrador Mercantil de Bizkaia, la 

N 2211016480 

e
S
 

 



inscripción del presente otorgamiento a tenor de lo que dispone 

el articulo 63 del Reglamento del Registro Mercantil. ---——---- 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN.- ————- 

Asi lo dice y otorga. —-—————-—- —_—u> 

Quedan hechas las reservas y advertencias legales y 

Disc ls 

El compareciente ha sido advertido de la obligación legal 

de incorporación de los datos personales necesarios para el 

cumplimiento de las obligaciones legales del ejercicio de la 

función pública notarial, con la finalidad del otorgamiento del 

presente instrumento, su facturación, tramitación y funciones 

propias de la actividad notarial, de su tratamiento y protección 

en esta Notaria, de su conservación por el plazo legal y con 

carácter confidencial, sin perjuicio de su remisión y/o cesión a 

las autoridades públicas con derecho a ello, o las derivadas de 

  

decisiones automatizadas autorizadas, adoptadas por las 

Administraciones Públicas y Entidades cesionarias autorizadas, 

incluida la elaboración de perfiles para la prevención e 

investigación por las Autoridades competentes del Blanqueo de 

Capitales y Financiación del Terrorismo, todo ello según Ley, 

de los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, 

portabilidad, y oposición por comunicación a esta Notaria en 

Alameda de Urquijo, 12.2” de Bilbao, y del derecho a presentar 

reclamación ante una ¡Autoridad de Control, todo ello de
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conformidad con la Ley Notarial, el Reglamento Europeo y la 

Ley Orgánica de Protección de Datos, Normativa de Blanqueo 

de Capitales, Normativa Sustantiva y Fiscal del acto o negocio 

documentado, y demás disposiciones en Vigor, ——remmmaa . 

He permitido al compareciente la lectura íntegra de este 

instrumento en la forma prevenida por el artículo 193 del 

Reglamento Notarial, Enterado de su contenido, lo ratifica y 

O A A o É o - 

Y yo, el Notario, DOY FE de la identidad del otorgante y 

de que a mi juicio tiene capacidad y legitimación suficiente 

para este acto, de que el consentimiento ha sido Hbremente 

prestado, de que el presente otorgamiento se adecúa a la 

% legalidad y a la voluntad debidamente informada del 

interviniente y de los demás consignado en esta escritura 

pública, extendida en cuatro folios de papel timbrado foral, 

letras N/C, números: el del presente y los tres inmediatos 

anteriores en orden correlativo.- Está la firma del señor 

comparcciente, rubricada. Signado: Juan lenacio Gomeza 

Villa.- Rubricado y sellado. enero -- 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que con fecha   e



diecisiete de Noviembre de dos mil veinte, expido y remito 

copia autorizada electrónica de la presente escritura al 

REGISTRO MERCANTIL. DE BIZKAIA, en 

cumplimiento de la obligación prevista en el ARTÍCULO 

112.1 de la Ley 24/2.001, y con esta misma fecha 

diecisiete de Noviembre, he recibido la comunicación 

remitida del Registro competente por vía telemática en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 112.2 de la 

Ley 24/2,001, de conformidad con la cual se ha practicado 

el ASIENTO número 574, del DIARIO 402 ¡ocamicancnaan 

Que Testimonio por mi expedido tanto de la remisión 

así como de la comunicación recibida, que yo el Notario 

incorporo a esta diligencia, haciendo constar que ambas se 

han obtenido a través del Prestador de Servicios de 

Certificación ANCERT (INTT]) ¡coo emacccnaanaccanannanna == 

Con lo que lermina esta diligencia que queda 

extendida en el último folio de la escritura que la motivz. 
. 

número N20165724C, y en el presente, Yo el Notario 

DOY FE.- En Bilbao, a diecisiete de Noviembre de dos mil 

veinte.- Signado: Juan Ignacio Gomeza Villa. Rubricado y 

seella do corr o 

DILIGENCIA.- La extiendo Yo el Notario 

autorizante, para hacer constar que con fecha veinticuatro 

de noviembre de dos mil veinte, se ha recibido en mi 

Notaria, la comunicación electrónica de la inscripción de la 

presente escritura en el REGISTRO MERCANTIL DE 

x



| su 221101660 | 

   
BIZKAIA, de conformidad con la cual se ha practicado 

en el TOMO 5896, FOLIO 3, INSCRIPCIÓN 14, HOJA 

B1-67463, que Yo el Notario incorporo a esta Diligencia, 

haciendo constar que dicha comunicación electrónica se ha 

obtenido a través del Prestador de Servicios de 

Certificación ANCERT (INT. Q 

Con lo que termina esta Diligencia que queda 

extendida en el último folio de la escritura que la motiva 

número NS22106881C y en el presente, Yo el Notario, 

[DOY FE.- En Bilbao, a veinticuatro de Noviembre de dos 

mil veinte.- Signado: Juan lgnacio Gomeza Villa.- 

Rubricado y sellado -      
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Facha: 
Hora; 

Libro; 

Año: 

12/11/2020 
11:95:51 

1 

2020 
Númaro; 12873 
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Cert 
Near Netart de Certificación 

INSTIFICANTE DE FECHA DE REGEPC! 

    

El documento ce asiento de preserración rocibida do la sotcitus de inscripción cel 
protocolo 1912/2020 fue envisdo par el Registro Mercanil BILBAO MERCANTIL en 
fecha 17/11/2020 a las 11:08:05, fimmaco electrónicamente por el Registo BILBAO 
MERCANTIL, 

Ausultado de la validación de la frrno electrónica 
El cenificado no estaba cscucado. 
El carificado no estaba revocado 

Y Se confio en e emisor del certificacio. 
Y Fl comanido cul documento no ha sido añerado. 

  

1 

REGISTRO MERCANTIL DE BIZHAJA 
AVENIDA DE MADARIAGA, 24 
48014 - BILBAO 

A 

NE 
Notificagión de Asiento de Fresentación 

Za pone en se conocimiento que el documento con aumern de entraza 1/2020/12.873,0 
enmesconciaria a la eocimtaa ACRÍA HISPANIA SOCIZDAD LIMITADA autorizado en BILBAO, 
fúmero ca protocos 2020/1912 el cía dieciséis de noviembre de dos mil valnte fue presentado 

día disciuleto de noviembre de dox mil veleto an e diaro 407, aserto 574 

BILBAO. a luciuiata do novlombre de dos má velaito 

    

  
  4%



  

  

A les etactos 09 Pagiamento Gareral de Proleozón de Datos 2019673 del 
Parlamento Entoces y del Consayo, de 27 de asi de 2016, relacreo a la protección e 
las personas físicas en loc cue respecta al Irstarrienta de Lotes personelas y a la Ébra 
srenioción ce estos 13109 (er adelanta, “RGPD), queda infermaco: 

- Du confomidad scan le instancia de prosentación los calos personsies 
ssprasadoa en la misma y en les documentos praentados han so y serán cojato 
de tratamiento e incorporados $ los Lipeos y archaos 20) Argaso, cuyo respansabia 
es 6 Fsgisiracar, siendo el usa y fa del fatamorie los rezcgdoz y srealos 
esprosemente an la nornatwa registral, lo ona! ren da hase legimadera de este 
tratamiento, La nlermación en ellos contenida sólo sará iralada nn les sucuesiós 
provistos legarrente 9 con objeto ce satisfacer qa facilitar las aoíctuass de proledad 
Termal que se 'ermulen de acuerdo con la narrativa registral. 

+ El perjoca de conasrvacón do las docs se determinará de acuerda a ica 
eitenos estaiocidos en la fegisiación rogístral. roscluciarnes os la Dirección Coneral 
de Seguicas Jundica y Fe Púl e inafruecones colegiales. En el cazo de la 
fucturación de servidos, dlchos periodos de conservación 5e determinarán de acuerdo 
ala vommaliva fecal y bibutaria acíicable en cada momento. En jodo caso, el Registro 
poad conservar los cetos por un tempo supeñor a les indicados conforme a dihwe 
eritocios nenmativos e aqueos sustosios en que ses necesero por la axsienca de 
reponsablidades derivadas ce la prostacón servico, 

- En cuanta resulte córpaltle con la rcemativa especifica y eplicable al 
Registra, 56 raconoca 4 los ineresacos los darachos de moreso fctificsción, 
aupreaida, coceición, limiación y sodatilidad establecióos en al RGFD citada, 
puciendo ejercitarics dirgondo un escrito a la disección del Rogieo. Del miem 
mada, el usuario podrá raclamar anta a Agenca España 0 Protección de Daros 
(AEPD “www.agpa 90" Sin peruicio ca elo, al miersuads podrá ponerse an sentacio. 
cen el dolegado de protección ds dates cel Ragistro, drigisado un escrño a la 
sirección drofjccrpme.e9 
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BH 3 Ñ Gert 
e 2, Agenc Notarial de Cerificación 

AUSTIEICANTE CE FECHA DE RECESIÓN 

El documento de califcacion recibido de ía sotictud de inscripción del protocclo 
1372/2020 fue enviado por el Registre Mercantí BILEAD MERCANTIL en tocha 
7411/2020 y las 17:43:07, finado siectónicamente por al Regalado, NONARE IÑIGO 
BASURTO SOLAGUREMBEASIDA - NIF 149143130, 

Possultaio de la validación de la firma electrónico 
Y El cedificado no estaba caducado 
* El venificado no estaba revacado. 

1 Y Se confio en e! amizcr cal ceriicado. 

Y El comento dal dosimanto no ha sico aierado 

4 4 
  

Y 
A REGISTRO MERCANTIL DE BIZKAJA 
LAVENIDA DE MADARIAGA, 24 
2% - BILBAD 

  

  

Notificación de Inscripción Total 

La ascritura námaro 202041912, auterizaca ol cía dlocistis de noviembre do 406 mil veinte pur 
sl rolano JUAN IGNACIO GOMEZA VILLA, que fur grorentada el cta dlenialete de na 
de dos mil yalnte, cor ul número de entucta 1/2020/12.879,0, Siario 402, asiento 574, ha sido 
mecrta con fecha dieciocho de noviembre de don mil yainte, en sl Inmo $98, fala 3. 
acrprón 1d cos hoja BTAES 104 le ridad AGCÍA HISPAIRA SOCIEDAD LIMITADA .        
 



  

  

Hacióncosa coratar expresamente la no reusún de la personals romaradaís a 
que ae refarar las inscripcionas precicodas en este Registro an aru da asta 
dscomento, en al Íncias Centralizado de incapacitados fi en el REGISTRO PÚBLICO 
CONCURSAL, conforme a lo Espuesto en el articulo 57 bs del Reglemento dal 
Regio Mercantil 

BILGAO, venticualro de nowemtrs de des mil velnta 
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A los efectos del Rogtamento General de Procección de Darca 2018978 del 
Pariamanto Europe: y dul Comamo. de 27 de abri ds 2018, relativo a la protección se 
las perzenas Mlé.c24 en lo que especia al tralemiario da delos parsorialas y a la la 
virculucón de evlos Jaice ¡en sdoares, "ROPD"), cueca informado: 

-_ Da conformidad con a irsisros ce presentación, los datos personales 
expresoace an la miama y an los Accumentss prevantacon Ian sido y serán clyolo 
se alarma e ircompordos a os Litros y archivos cel Registro. curo responsamte 
3 e Registrador. siunda sl uso y fin del ratemiento las rucogusa y praviaca 
axpersamonte en la nomas<a osgistral. lo cual mires do base legímadora de esto 
vatesmíento La infomación en ala enntenión 250 serh Irutada en dos Apu 
previstos esgsímente, o con objeto de aatstace: y taciitar (os acócitudes de publicidad 
farma que sa formulan du acuerdo 2x0 la naemaliva rozisiral 

» El cencdo de consenyacen de les datos za desrmirarí do atueras 3 os 
criterica aatusianidos en la legatación registral resoluciones de la Diruccón Carmaral 
Ya Seguridad Juridica y Fo Púbica e insirucdones cooglalos. En el uso ce la 
Tactuosón de anrezós, díchos periagos 03 comenación ye determanrán de acuerdo 
a la nombra fecal y butano apticatss en cata momento. En lado caso, es Repatro 
Aodrá garaarvar lan mslos per un tempo superior o los Indicios conforme » ima 
entarios nomalinaa en aquellos drsuéntcs set que ano menan io por la exite de 
responsatilidacos derlvacas da la prestación sorvicio. 

- En cuento resulte competisie con lo nomatira especióna y aplícatia ol 
Reglalsc, 38 reconeca a fos interasados los dJareches 26 acccsa, rechficoción, 
aucresón, coosción, Smifación y portabilidad esublecsice en el MGPO ctscu, 

e Paria dleyiendo un essito a a diraución Gel Aogisto. Des nismo 
8 vavario poca reciomes ante lo Agencia Española de Protección de Cotos 

(AEPD) “wsvagra ar Sn paquico de año, al meratsdo podra ponerca es contacto 
cecn el delezazo de preseccien de datos de Regíaivo, alfgiendo un escrio a da 
tiracción drogísorrrao.e 

  

  
 



ES COPIA AUTORIZADA conforme a su original, 
que bajo el número y fecha al principio indicados, obra en 
mi protocolo general, corriente de instrumentos públicos, 
al gue me remito. Y a instancia del compareciente, según 
interviene, y para la Sociedad "AGRIA HISPANIA 

S.L.”, la expido en ocho folios de papel de timbre foral de 

la Diputación Foral de Bizkaia. letras N/C, números: 
22110162, los seis siguientes en orden correlativo, y el del 

presente, En Bilbao, a veinticinco ce Noviembre de dos mil 
veinte.- DOY FE, SS 

       



    
  

El presente folo es ugregado al documento, estampado al folla de papa! de la Diputación Foral de Bizkaia 
N 2211089 € de ja copia del documento autorizado el 18 de noviembre de 2020 con el número il 
NOVECIENTOS DOCE de protocolo 

APOSTILLE 

(Convention de La Have du 5 octobina e 

1. Pais: ESPAÑA 
Cartel Pepo 

El presente decumento público 
Tha patas ocaso? La pregona pablo 

2. hasido firmado por D Juan! Ignacio Gomeza vita 
haz bam rigred dy 
10m 29d par 

  

¡3 quien actúa en calidad de NOTARIO: 
tegon to capaci; al 

Asten pole 1 

|4. y está rovestido del sollo / timbre de SU NOTARÍA 
beats 1 seal slap ol 

  

    

  

  

est rat ds e y imbre de 

Canificado 
Catas; dsd 

¿5 en BILBAO A 6. eldía 2741112020 
alta majo 

T. por — D,JUAN BENGURIA CORTABITARTE SUBDELEGADO 
pipas 

18, bajo el número NS40 2020002504 e 
Na 

o 

       

   

  

a ad e 

9. Sello / timbre: ps e 10. Flema: 
a at Senan 
Sram ile   

AÓ JUAN BENGURIA 

Esta Apostila certifica arenero ta autenticidad de a lema, la ostras es cue el sigratano del docurenlo haya aclusdo y. 80 4 caca, la 
Hertidad del sollo 0 limbre del que el cocuranto publes esta ravaciida 

Esta Aposalla na certifica el contenida tel dacumerto pora al cual su sapidid. 
¡No es válido el uso de esta Apostilla ea España] 

[Esta Apostílla de auoda weoticar en lo dirección sigulente hiles izado musica gc.esieregsar] 
E algo de va cación e A Apesta NACEx? 

    

Ma dar O dc ar A A pur 
Tira oa DA ce a Erin 2 nr lA a od 

[Ti Aog 0 10 mod a re tar arde ao] 
0) tor SÉ rr 

  

    

      

Funes 

  

Gaia a ql eo Dudo a opinen de 
11 CMS De UTA A] La AL ¡A y 

Colla Aces o is pa de a der pe e e 4 a 
Anote Sat ot 10! 5 vato e Esp 

[Bat pones posa dta opel Aaa Bajos Po (az EIC Yo 0 0] 
Loc de cea e Pagar a PA Po 

      

CORTABITARTE SUSDELESADO 

  

     

     



«3 MARCO 30006.) 3:"ATESALCEDO MOTARIA 55 DEL CANTON GUAYAQUIL 
DE CONFORMÍDAD CON EL NUMERAL St T 
JE LALEY NOTARIAL VIGENTE, QOY FE QUE 
PRECEDENTE COMPUESTA DE FOJA 
DOCUMENTO QUE ME FUE EXHIBIDO EN 00) 
GUAYAQUIL Eloiconsacamoónese 
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Bizkaiko Foru 
Aldundia 
Diputación 
Foral de Bizkaia 

   

Ogasun eta 
Finantza Sáila 
Departamento de 
Hacienda y Finanzas     

IDENTIFIKAZIO FISKALEKO ZENBAKIA (IFZ) 
EGIAZTATZEKO TXARTELAREN JAKINARAZPENA 

Jakinarazi egiten zaizu Identifikazio Fiskaleko Zenbakia 
egiaztatzeko txartela jaulki dela, behin betikoa. Txartel horren 
kopia dokumentu honen behean agertzen da. 

Jakinarazpen honetan ageri den  Identificazio Fiskaleko 
Zenbakia (IFZ) Bizkaiko Foru Aldundiaren web gunearen bídez 
(www.bizkaia.eus) egiaztatu ahal izango da. Horretarako, hona 
sartu behar da: Ogasuna eta Finantzak Sailari dagokion 

orrialdearen barruan, Zergadunari arreta 
egitea/Tributu-ziurtaginien eta aurkezpenen 
egiaztapena/Jaulkitako zerga ziurtagirien kontsultak, Hor, 1FZ 
eta txartelean bertan ageri den kode elektronikoa sartu beharko 
dira. 

IFZ derrigorrezkoa da zergen arloan garrantzitsuak diren 
eragiketak egiteko, aitorpenak aurkezteko, jakinarazpenak edo 
zergen administrazioaren aurreko idazkiak egiteko, kontuak 
irekitzeko edo banku, aurrezki kutxa edo bestelako kreditu 

erakundeetan eragiketak egiteko, higiezinak erosteko edo 
transmititzek 

  

Bereziki zure IFZ jarri behar duzu egiten dituzun edo jasotzen 
dituzun eragiketen ondorioz jaulki edo jasoko diren fakturetan 
edo bestelako dokumentuetan. 

2016ko otsailaren 2a 

48001730 3GX8000000083 03022016 00010002 

  

7303GXB000000088 

DIA AA 
AGRIA HISPANIA SL / 
CR NACIONAL 634, S/N // 
48340 AMOREBIETA-. ETKANO | 
BIZKAIA 

  

    

  Mo 

    

) 16 0079-1244 

    

COMUNICACIÓN DE TARJETA ACREDITATIVA 
DEL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL (NIF) 

Se le comunica que se ha procedido a la emisión de su tarjeta 
acreditativa del Número de Identificación Fiscal definitivo, que 
figura en la parte inferior de este documento, 

El Número de Identificación Fiscal (NIF) que figura en la 
presente comunicación podrá ser comprobado a través de la 
web de la Diputación Foral de Bizkaia (www.bizkaia.eus), 
accediendo, dentro de la página correspondiente al 
Departamento de Hacienda y Finanzas, al apartado 
Atención al contribuyente/Comprobación de certificados y 
presentaciones tributarias/Consulta de certificados tributarios 
emitidos, en donde se deberá introducir el NIF y el código 
electrónico que figura en la propia tarjeta. 

El NIF será necesario para efectuar sus operaciones con 
trascendencia tributaria, presentación de declaraciones, 
comunicaciones o escritos ante la Administración Tributaria, 
apertura de cuentas o la realización de otras cperaciones en 
Bancos, cajas de Ahorro y otras Entidades de Crédito, 
adquisición o transmisión de inmuebles... 

En particular, harán constar su NIF en las facturas u otros 
documentos que expidan o reciban como consecuencia de las 
operaciones que realicen o en las cuales intervengan, 

2 de febrero de 2016 

  

Aitor Soloeta Eraso 
Ogasuneko Zuzendari Nagusia 
El Director General de Hacienda 

BFA Bizkaiko Foru sa 
ipulación Ideniltario fakal2K /N de ¡dantficación Maca 

IAzA Pealceiis tna o dai 
B95830527 

    
   

  

Sozietatearen egoitza / Denominación o razón 
social 

   

AGRIA HISPANIA SL 

    

Zerga egoitza / Domicilio fiscal 

CR/ NACIONAL 634, S/N 
48340 AMOREBIETA-E (BIZKAIA) 

Sozletatearen egoltza / Domicilio social 

CR/ NACIONAL 634, S/N 
48340 AMOREBIETA-E (BIZKAIA) 

Jaulkipen-data / Fecha de expedición 02-02-2018 

Koda elaktronikoa / Código electrónico TDWIAYRWZY 7 

] > > 

 



   

  

   
   

Je CUNFURMIDAD VUN EL wuWena y 
LEY NOTARIAL. DOY FÉ; QUE EL DOCUMA 
COMPUESTO DE _1_— FOJA(S), 
DELAPÁGIN? WEBV/O SOPORTE 

cnn T.18DELA 
Aenauzaco 

JACAL QUE CONSTA



Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

alta voz al compareciente, éste la aprueba en todas sus partes 

firmando, en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy Fe.- 
7 

  

p. AGRIA HISPANIA, S.L. an 
NIF B95830527 
JUAN CARLOS BORJA CEVALLOS 

   

  

C.C. No. 1706779699 — C.V.No. 003-067 

AB. MARCO ANGELIÓ OTTATI SALCEDO 

          
Se otorgó ante mi, en fe de ey 
este Zubne TESTIMONIO, que 

d ) a le 

++ Guitaciód y 07 DIC 2020 

¡DICES edAngeio Ottati Salcedo   
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